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Número sueltOs 0«$0n

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DiA ANTERIOR, SÁBADO

— = » S ü m A a i o

Ministerio de Marina:
Eeal áecrsio di^pomendo quede redactado 

en la forma gm m púbUcá el punto 3 de 
la regia 3.^ de ¡0 Eml orden áe 14 de 
Noviembre d^ 1911, riHUvo á honiflmcio^ 
né3 á&¿uMúo d personal déla Armada. 
Páginas 497 §468,

Otros comediendo Gran ürm  de la Or- 
ám  dél Mérito Nava^, blanca, d ¡g§ Con 
trmlmirantes d^la Armada en situación 
de reserva p, Bernardo Navarro y Oa- 
ñ-'^dr'f§̂  p ,  Evci î0p_^¿  ̂M^ios ŷ  Jiménez, 
P, GabrM p Úoímé^ y P, &íñ'
Uermg ^ i t a  y BMrt^n’-^Fdgi^ 468,

Mlofsterlé de la isierra:
Eeál orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados ¡as 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio mili- 
lar activo,’—Fdgifia 468,

1 Otra disponiendo ¡van d^osé Ar-
gemí Bavnqranch 500 pesetas de las 1.500 
qm ingresó para reducir el tiei^po dé Iti 
servicio en filas.'—Fdgina 469,

Élalatérlo da la fiftiíoraaoléd^
orden circular disponiendo se oMsry 

vm  las regías que ée p tM ic ^  para cum
plimiento del Beál decreto dé la Fresi 
dencia del Consejo de Ministros, por el 
qm S3 concede indulto d desertores, pró' 
fagos, mozos m  alistados y  demá$ indi
viduos que como üuxiUaf es, inductores ó 
encubridores estén complicados en dichas 
re^pomabiUdaÚes.—'FúQingk 469,

l^dialnlstraolén S en tís
MARINA.—Dlrecci6ii Geaeral de Navega* 

ci(5ii y JBeaca Marítima.-ruli^iep d ¡os 
Navegantes,—Grupo 5, —Fdgina 469,

Haóieñda.—Direoción General de la Deu; 
da j  Ciásea Fásivas.—Señalamiento de 
pagds y eútréga de valares, — Fágika 
472,

Direodón Genera! de lo Oontendoso del 
Estado*—^esólt'ieüdo tóópédiéntes imoa^

.  P A R T E _ _ O F Í C í A L

r E E S ip c n  BEL € $ Í »  BE M f M S
I

S. M. el Rey Don Alíonso SIII (q. D. g,), J 
S> H. la Bbiha Doña yi<rtbrla Éagéniñ y  ̂
SS. ÁA. el Pdaeibe de Astadas $ 
Infantas, cont&úan s|a novedad en sa 
importanté sMñd.

De Igofei béneñeio d^iafan ras Aétíili 
personas da la Angustii Real FaÉüUa.

H i n i t i o  c e  r a t n i

\ E^POSldi^N
SEÑÓH: M 4®al deoreto de l i  de Odu- 

bre de 1911, referente á los Sueldos y 
distintos éínoldmentoa ííúq en Stis dife* 
rentes destinos y oondiqiones ha de dis
frutar el persona! de los Cuerpos paten
tados de la Armada, disponía en lu  ar- 
tíoulo transitorio que el anterior precep
to general fpesa desarrollado en reglas 
detalladas que aloanpsep en lo posible

dóÉ w  virtud de instancias solicitando 
exmcién del impuesto que grava los bie
nes de ¡as personas juridim$,—Fdgim  
472.

Fomento,—Direodón General de Obras 
Públioae*—Gáiálñbs violnále»*—Conce
diendo al Ayuntamiento de Navales la 
subvención que se menciona para la com- 
trüoción del camino vecinal de Alba de 
Termes á Alaroz, término de Navaks 
iSalammca).—Fdgina 474,

ANEXO 1.°—Bolsa.—Obsbkvatorio Om* 
TRAL M iteoro lóg ico .—Oposiciones. 
Subastas. — AnMiNiSTRAOióN Frovin- 
oiaIa.—Administración M unicipal.— 
Anuncios opioiales de la Compañía 
Eléctritá Madrileña de Tracción, Com- 
pañia naviera Bachi y Canal da íses* 
j5|f I / .—SANTORAL.--E!f Pj^

ANEXO 2 .®— E d i c t o s * — C u a d r o s  e s i a d í b -
TISpl^DR

HA(ÍÉilibi;---Direodón (jeneraLde Adua
nas*—ficstimen da ¡as cántidaáés y va
lores de los artículos importados y ex
portados durante al mes de Diciembre ác4 
uño próximo pasada.

i  todos los casos que debe compra 
sjuBlIndose siempré á lo preo^ ¡auo 
para ©I Ejército en casos análogos.

Í)i0tadas las reglas référídi®, que fue
ron éprobadas por Beal orden de 14 de 
I^Yijqu^bre ||gu|entey al a^ rt|id o  J  |ie la 
tercera se ha dado uná amplitud que no 
esti ^n e! espíritu dé la disposición al 
prlhéiplo citadiaj !o3¿ voz que sus beheü- 
cipp ^ d ie ra n  aplicados á tpdoi aque* 
l lo | que sé encuentran en posei^óh dp 
títulés académicos de cualquier facul
tad, aun cuando éita, por su índplé, np 
sea he utilidad en ia Marina, y eñteñ* 
diendo él Ministro qué suscribe, de aluér- 
do con la Junta Superior de la Arniada, 
|ü e  él beneficio de la disposición citada 
debe alcanzar solamente á áqiqoíio|i Jéíes 
y Qfioiáies que estén en posesión ile títu
los que determine la superioridad por 
irázóh de las necesidades y conveniencias 
iiéi servicio, éa cuyo caso se haílap iés 
dé Ingeniería naval, Artillería, Hidro
grafía y Electricidad, siendo do estricta 
justicia recompensar á los Individúes 
que los han obtenido con el prop^ijo  de 
adquirir capacidad para prentAr al ^ a  > 
do férvi^íos en ipis de una ptofesióh, de

^3ní^^*niáad con el espíritu que informa 
la Real ordeq de Guerra de 26 de Diciem
bre de 1912, considera qua procede pre
cisar y iimifÁr el alcance del citado aptr- 
tado J , j  en íal concepto tiene el honor 
do iQ |n ^éf^  ÍB AP^!t>éoió^ M. el
siguiente proyecto de Beal decreto. 

Madrid, 18 do Febrero de 1914, 
m k m t

, *  IL iu  P. fi®
" - - /  Ai%usto Miranda.

DECRETO 
A propuesta d tl MinistfÓ de Marina y 

de acuémó é^n Mí Oonsejo de Ministros, 
VeUgp en decretar lo siguiente: 
Arfíciiló 1,  ̂ El punto J  dé la regiá 8.̂  

de la Réal ordéfi de 14 de Ñovieinbra de 
1911, quedará redactado en la siguiente 
forma:

«L^s Jefés y Oficiales de los distintos 
CiUér|oii dé la AriUada que debidamente 
autprizádós hayan obtenido ü obtengan 
en lo sucesivo eñ Escuelas oflciaies nació 
léé ó éxtránjeras títulos de lügcnisríá rm̂- 
vaí| da Artilleiía, de Electricidad ó de H i
drografía, disfrutaran una bonificación 
equivalente al 20 por 100 del sueldo de
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Teniente de Navio mientras permanezcan 
en el empiec en qne obtengan esta ventaja 
y en el inmediato superior. Esta bonifica 
oión seguirá las mismas vicisitudes que 
los sueldos en cuanto á su abono, impues* 
to de utilidades á que éstos estén sujetos 
y demás alteraciones que puedan afec
tarles, y será el único beneficio á que ten
drá derecho el personal da que se trata 
por la posesión da los títulos de referen- 
ola, bien entendido, que en ningún caso 
procederá su abono en el eippleó de Ca
pitán de Navio y sus astínilaáos^»

Art, 2.  ̂ Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al exacto cum 
plimiento da la presente.

Dado en Palacio á dieoiocho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

B2 Ministro de Marina,
ALFONSO.

R EA LES DECRETO S  
. A propucstá del Ministro de Marina; de 
aouerdo con Mi Cóñséjó de Ministros, y 
de conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 5.  ̂de la Ley de 7 de Enero de 
1908,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
da la Armada en situación de reserva don 
Bernardo Navarro y Cañizares, la Oran 
Cruz del Mérito Naval co n  distintivo 
blanco.

Dado en Palfc^o á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro de Marinit

Augusto Hirania,

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.  ̂ de la Ley de 7 de Euero da 
1908,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
de la Armada en situación de reserva don 
Evaristo de Matos y Jiménez, la Gran 
Cruz d e l  Mérito Naval con distintivo 
btonco.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
déla Armada, en situación de reserva, don 
Guillermo Avila y Barrón, la Gran Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO. •
mi Ministro ds Marina, V

Aagasto Miranda.

1
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la Ley de 7 de Enero 
de 1908,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
de la Armada, en situación de reserva, 
D. Gabriel Le-Senne y Cotonez, la Gran 
Cruz del Mérito Naval, con distinvo 
blanco.

Oado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro de Marina,

Augnsto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Minístroi, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley de 7 de Enero 
de 1908,

Bétación que $$ cíUm̂

IBMSTEBJO M  M  GÜEEEá
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: HaOándose Justificado ^ne 
los reclutas que figuran en la siguienie 
relación, pertenecientes á los rdomplazoa 
que se indican, están comprendidos en el 
articulo 175 de la ley de Reclutamiento 
da 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rbv (q. D. g.) se ha servido dispon€@f 
que se devuelvan á los interesados laa
1.500 pesetas oon que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Ha-' 
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el ai^tículo 188 deí Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. £. muchos años.~Madrid, 14 de 
Febrero de 1914.

ECHAGUE 
Beñorcs Gapitanes generales de la  1.*' y

4.  ̂Regiones.

ROM BHES
on LOS BlOLOTAl

Juan Dalmáii Casajuana... 
Florencio Dai?ra P iera... .  * 
Miguel Esparbé Selgss... . .  
Juan Arenas Jaloneas. . . . .  
Salvador Corderas Sagalés..

José Pons Faiiarés. . . . . . . . .
Juan Castañer y Vallés.. . . .
Mario Lancho Martín de La 

fuente*. • . . . . . . . .  •
Rafael Roldán Rodríguez.. . 
José Eiías Oabanzón... . . . . .
Adolfo Ltopis López.. . . . . . .
Manuel Santos y R uiz.. . . . .
Sixto Terrat Pascual. . . . ,
Valeriano Carmena Sánchez 
Pablo Rosado Núñez. . . . . .
Eladio Sahuquilo C aste l

b la n q u e . . . . . . .  ...........
Alfredo Guerra Fernández . 
Juan JoséVela y Carramólino

Arsenio Fernández Fernán
dez..  ........... ..

Víctor de Mercado del Pozo.

Francisco Muñoz Pascual.. .
Gonzalo Merino S in z . .......
Juan Lázaro Higuera  .

toc» ,■■ S"'
C U P O

FECHA NÚMERO

1 PtnsBLe PBOVINCU
ZONA na

LA BEDUaCZÓN
na LAS OABTAS

na PAOO

1911 Manresa....... B a % y |^ . . . Manresa....... . 29Sept. 1911... 222
1911 Sarriá.......... IdeñDfeî :̂ |(.Kii. . . Barcelona. . . . 26 ídem 1911... 2.562
1911 Gironelía. .  • 

La Roca........
Tdem.^ - 1 * - r . Manresa........ 30 ídem 1911... 

25 ídem 1911...

Idem .............. .
27 ídem 1911...

219
95

187
191

1911 Idem ... . . . . . M ataró...........
1911 San Feliú de 

Godinaa... 
Oastelladrál

Idem ... • •. •. Idem . . . . . . . . .
1911 Idenoi.-.. . . . ' . . Manresa. . . . . .
1911 Madrid.. . . . . M adrid.... . . M a d r id ... . . . . 29 ídem 1911. . , 3.386

1911 Id e m . . . . . . . Idem.. . . . . . . Idem ............. 28 ídem 1911. .. 
19 ídem 1911... 
5 Dio. 1910....

3.216
1.993

316
1911 Idem ... . . . . . Idem ... . . . . . Idem « .. . .  1 • ..
m o Id e m ... .* / . . Idem .... ..é . Idem....... ...
1911 Id e m ... . . . . . Idem ............ Idem 20Sept.l911... 

4 ídem 1911...
2.161

2291911 Jdem Idem ... I d e m . . . . . . . . .
1911 Fuente el Saz Idem,. .......... Getafe............. 28 ídem 1911... 2.605
1911 Arahjnez.. . . íd e m .. . . . . . . Id em ............. 25 ídem 1911,.. 1.898
1911 Váídeverdej í Toledo....* . Toledo.. . . . . . . 31 Enero 1912,. 1.409

1911 Aliaguilla... C u en o t...... C u e n c a .. . . . . . 24 NOV.19U . . . 1.430
1911 Tomelloso.^. Ciudad Real. Ciudad R eal.. 30 Enero 1912.. 1.691
1911 C a m p o  de

Criptana.. Idem. . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 26 Sept,1911... 625
1911 Hinojosas... 

L a s tra s  de) 
Pozo.........

Idem.. . . . . . . I d e m . . . . . . . . 29idem 1911...

25 Nov.1911... 
25 Sap. 1911.. , 
28 Nobre, 1 9 i l . 
24 ídem 1911...

899

19
228
.86

1911
Segovia.. . . . Segovia,.. . . . .

1911 Samboai. . . . Idem........... Idem .. . . . . . . .
1911 Escalona« ... Idem.». . . . .  c Idem
1911 La Lastrillav Idem............. Idem...............

OI#
12

D9l«gacionei 
 ̂ á9 
Haclonda 

que expidiaron 
la i  a a r ta s  

da pazo.

Barcelona.
Idem.
Zaragoza.
Baroelonat

Idem.
Idem.
Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idém^
Idem.
Idem.
Toledo.

Valeneia.
Mádrid.

Ciudad Real.

Idem.

Segovia.
Idem.
Idem,
Idem ,
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Exomoe Sr,: Visti la instaiacsii, q m  V, E, 
cursó á ©ate Ministerio en 16 de Enero 
próxioao pasado, promovida por el redu- 
ta del reemplszo d® 1912, alistado en el 
Ayuntamionto d© Tarrass,de esa provln 
oif, José Argamí Samaranch^en solicitud 
de que ae le devuelvan 500 pesetas de las
1.500 que ingresó para la reducción del 
tiempo de servicio en fitas, por tener con- 
eedidos los b^neñcios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutami^ínto,

El ílEV (q, D. g.) 88 ha servido dispo
ner quO de Ies 1.500 ps^étas ingrasaias 
por ios dos primeros plazas, se la devaai- 
v&n 5G0, correspondientes á la carta de 
p?go número 83, expelida ©n 80 de Sep- 
t embre último por la Delegación de Ha- 
ciaacla de esa píovincia, y con las 1.000 
reitaníes quf de satisfecho el total de la 
cuota que señala ©i artículo 288 de la c i
ta'la Ley, debiendo percibir la fnáicada 
gütna el individuo que efaoluó ©1 depósi
to ó la perg-ona apoderada en forma leg&l, 
segúai determio^. el artículo 189 del Re
glamento dictado p im  la ejecíiclón de la 
ley de Raíslatsmieaío de 11 de Julio do 
1885, modiñcada per la de 21 de Agosto 
do 1896.

De "Eeal, orden Jo  digo á V. B. para 
su conocimiéjEito y 'demás ef^otOi. Dioi 
guarde á ?, E. añoís, Madrid, 20
de Febrero de 1914.

ECHAGÜB. 
Señor Oapltún general de la cuarí^ 

gi¿n.

i í S m m i O  M  LA 60B E R M (]IÉ

- ^  ; REAI^ORuEJ OIROUIAR 
Visto ©i Eoai decreto da 19 de Diciem

bre úi ti uio, dictado por la Presidencia 
dei Oanscqo de Miíiktrog, por el qae aa 
concade in iultQ da las pena^j ó corracíi 
vos que pudieran corresponder á los áe- 
seriorep, prófügcs, mo¿03 no alistadas y 
demás individuos qa©, como auxiliares, 
inductores 6 ennubridoro??, estéa oompli 
caios en dichas respQnsabiii lades; y en 
virtud del artíoujo 8.  ̂del mismo,

S. M« el Re7 (q. D. g.) se ha i|®rvido 
disponer quo para cumplimiento de di
cha scborana díspcsioióii, en la parta que 
á este Ministerio corresponde, se obser 
ven las siguientes reg l^ ;

1.* Les mozos residentes en Espsña 
que hsgan uso dol derecho da que se tra 
ta y que no dependan de otras jurisdic
ciones, dirigirán sus inslauciss á este 
Minkterio, presentándolas para su curso 
preciBamente en la Cdtnisión mixta de 
Reclutamiento lá provincia en que 
fueron ó debieron ser alistados.

2.® Loa que residan en el extranjero 
presentarán sus ©f^critcs anta los Consu
lados de España en la demarcación á que 
pertenezcan, y los que habiten en las Po
sesiones espáílolfts de Africa, ante loares-
peotiToi» r9]pr«ientiiitw <̂0

nacional, remitié??dolos irnos y otros á 
la^ aludidas Oo BÍpio?ia  ̂mixías.

8.  ̂ Esíaa üorpov^mones, previos los 
informes mumoipaies necesarios y loa 
anteceden tea que en ollas consten, cursa 
rán todas laa Indi sacian in^ítanciag á éste 
Ministerio, emitiendo á su vez el dicta- 
m*in que proce la éa cada caso.

4.®̂ A ios efecios del srtículo 3.° del 
mencionado Real decreto, s© reputarán 
como no aliatadoa los que resulten com 
prendidos en algúm aii*«tamiento con la 
p a n tllia i da los 81 .ia la'Ity.dc
Raciutámlciit;^ y Reemplazo del Ejército 
de 1898 y 41 de la vigente, por no haber
lo sido en el año que les correspondía.

5 Los mozcs á que a© reñere la re 
gla anterior, j  que no deben, por tanto, 
gcr iaclaíífos en él primer aligíamiento 
que 83 forme, serán gouaetídog á sorteo 
supletorio, una vez indullados por este 
Ministerio, en la época que la correspon
diente Oomidón mista determine, y que, 
salvo circunstancias excepciónal©s3, no 
h:sbrá de ser posterior al Üitimo domin
go del mes d© Juaio del corriente ^ño.

6.  ̂ En lai solicitudes dé indu to loa 
interesados indicarin con la mayor cla
ridad y precisión fUi nombres y apelli
dos, 0i lugar y fecha de su nacimiento, su 
dcmiciiio actual, el número de su ins
cripción epnsular, si residen fuera del te
rritorio consular, y el Ayuntamiento, dii- 
triío ó sección en que se llevó ó se debió 
llévar á cabo su alistamiento para el ser> 
vicio militar, pudiendo aportar cuantos 
documentos y juatiñcantes estimen neco- 
sarios para legalizar su bííüscíóti .

7.  ̂ L ts resoluciones deñaítivás que 
acuerde este Ministerio seráo comunioa- 
d§s á las Oomlsienes mixtas, y éstas las 
trasladarán á los A|uatamientos, Consu- 
ladot ó Autoridades que hubiesen inicia
do el curso de las instancias, para que á 
sú vez dea cbhocimiento á les Intei^- 
sidqa>"

8.“ Los indultados, legúa les caáos, 
.habrán, dé servir en el Éjórdío, reM oir 
el timpo de permeaencia en ñiss ó redi
mirse á metálicó, lia  otra excepción que 
la marcada en el artículo 8,® del Real de
creto de que Sé trata. ,

Para cumplir las susodichas obligacio- 
nes de bjrán praseptaris les interosadoi, 
en el Improrrogable plszo de un mes, loB 
qua residan en la Pan ínsula, Baleares, 
Canarias ó posesfones españólai dé Afri 
es, y de tres rneses rasidíendq en terdto; 
rio extrajojero. v

Estos plazos se contarán desde la fecha 
de la  notiñcaoión del indulto^ entendién^ 
dbse que al no hacerse las aludidas pre
sentaciones dentro de ello», qued&rá »ia 
efecto la graeia otorgada.

9.  ̂ Los individuos que una v^z in
dultados opten par la radancióü'á
lico, habrán de efectuarla en el término 
de dos meses, á contar desde el día que 
se lea notiflque el indulto.

ÍQ. Xios ptasoi qaQ fija el wrttowlo fi.*!

del Real decreto, se entenderá que son, 
asi mismo, improrrogables. Las Comido- 
nes mixtas remitirán á este Ministerio, 
dentro de las cuarenta y echo horas si- 

' guientea á la terpipación de los mismos, 
un estsdo numérico de los expedientas 

I de indulto que se hallen pendientes por 
I  cu&iquier causa, y dejarán siu curso 

cuantas instancias se presenten después 
de transcurridos aquéllos, así como tam • 
biéa iag de los que no consta de una ma- 
ñera expresa q̂ Q̂ á® acogieron, preseu- 
táudolá¿ fuera dei territorio nacional, 
dentro de los seis meses marcados por 
el indicado artículo 5.̂

11. Las Comisiones mixtas se enten
derán directamente con los Cónsules de 
Eísp^ñaen el extranjero para tolaa las 
incidencias á qué dé lugar la aplkadón 
del indulto.

12é L is referidas Comisiones mixtas 
cuidarán de aplicar estas reglas y el R ̂ al 
deareto en que se fundan, con su habi
tual diligencia, celo y cuidado, dirigién
dole á este Mlnisterto en consulta de las 
dudas y dificultades que encuentren al 
realizar el importante servicio qus la pre
sente circular les racomieada.

13. Los Gobernadores civiles de pro- 
viaofa dispondrán ia reproducción do ea- 
tas instruodiones en los BohUnes OfioíQU$t 
y les darán la mayor publicidad por 
cuantos medios tengan á su alcance, así 
como ios Cónsules de España en el ex
tranjero.

De ÍEleai orden Iq digo á V. S. para su 
Qonocimiento y demás efeotos. Dios guar 
da á V. S. muchos años, Madrid, 21 de 
Febrero de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor...

DE MARINA

D ireceléa Gdaneral Ae ffsiTegaeidtt
. ' y  l ^ s c i i  M urítlB ia»

I SoGciófi dfi Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A d v e i í t é x ic ia e .—Las marcaciones, in« 

cluso todas las relativas á luces, son vei"- 
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360̂  ̂á partir dél Norte hacia e l Esto, 
ó sea en el sentido, de las inanecillas do 
un reloj;Jas correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Lüíí iongitudes se 
reflerer^á los meridianos de Greenwich y 
de SanEernando. Los alca n oes de las luces 
corresponden A tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se rehoren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio dél mar.
Grupo 5.—Océano A tlá n tic o  Dzr. E ste  — 

F¿paña,— Bim de árf^s % —Pm^io de Vi* 
' llq/wdf?.— L n».— Com a tí^ an c ia  dí? M ari-
j na. Villagarcía, 21 dé Enero de 1914.
I Número 117.-—E1 Ayuntamiento de Vi- 
! llajuán ha instalado en el muelle de dioho 
• pnwto«n«,liU)9KotrÍQ«rp/a,
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Oissderno de faros, piginft 14.
Oaría número 923 tíe la sseción II.

Eém deJ F ^rw l ds Ares a de OorcuMón.— 
FmrtQ de la Gcruñts»—Cambio de color 

balímmíenio.—BervMo  Central de 
Beñalea Marítimas. Madrid, 20 de Ene
ro do 1914.
Número 118.—Ha qnedado heaho el 

cambio d© coloración (Aviso núm, 1.113 
d© 1913) de las boyas de las rías del Fe« 
rro! y de Ares, de la de Carromsiro chi
co, en la ría da Corcnblóc, y de la del 
b^ jo de! Padrido en el puerto da la Oo* 
raña.

Cartas números 42 a, 12 A y 129 y 
Plano número 752 6 de la sección IL 

Derrotero número 1, páginas! 1,19 y 80. 
Derrotero número 2, página 569.

Fmnciá.'-'Corícha de A ré a c h ó n .L tse ,—  
Avis aus Nfivigsteurs número 7/25. 
Fsrfs, 1914.
Número 119.—La luz fija con iect a 

hlamo, rojo y verde del extremo Nort d* I 
mskcón dei puerto de Ltrros, que h^bía 
giclo extingiiida profisionalmeníe (Aviso 
núm, 1,116 de Í9í8)s ®ido deñaitiva* 
men.te suprimida.

SituiCiiÓB aproximada: 44° 88’ 48” N. 
y 1° 4’ 28’’W .“de Gw. (5° 7’52’’E. de BR) 

O^rta francesa número 172.
Gironáa, —  Boya hminoBa. —  Marms, —  

Avis anx Navigatsurs número 7/23 y 
24, París, 1914.
Núoaero 120,—L La lus-úja blanca de 

la t  ) |a  inminosa número 12 denomina- 
Nord áu FluUn áe Bravcj pintada de rojo, 
gerá eñ breve reemplazada por una luz 
fija verd^ de 7 millas d© alcance.

Ua sviso uUerior indicará la fecha de 
esta-transformaoión.

Situación aproximada: 45® 35’ 58”  N. y 
r  4’ 23” W. d@ Gw. (5°r 57” E. de SF.)

ÍL Lsi 2 marcai que á eonlinuación 
se exprasan, situadas sobre la eoatt de 
SaistoBga, áai estuario dei Giroada, y 
contótuídas per: 

o) El campanario de Saint Palals, 0C-* 
togonalj con pararrayos, pintado de mgro  
en m  parte superior y de blanco m  su 
parte inferior;

b) El campanario de Saint Plerre de 
Eoyan, pintado de blanco j  rematado por 
una cruz, han dejado de estar clasiñoa- 
das como tales marcas, habiéndose casa
do de coBsarvar su pintado espaotai.

Situación aproximada de Saint Palai«: 
45° 38’ 35” N. y 1° 4’ 56” W. de Gw. (5® 
T 24” K  cíeSF.)

Sitiiáoión aproximada de Sáint P lem : 
45° 37’ 52” N. y 1° 1’ 37” W. de Gw. (5° 
10’ 43 ” B. de SF.)

O&rtas francesas númeroa4.868 y 4.895.
BeUe I h . — Ij^e. — Avis aux NavJg&teurs 

número 7/21. Patís/ÍOÍA,
Número 121.—La luz fija roja del puerf 

to de Sauzon ha sido reemplszida por 
una luz fija úíonca de 9,5 millas d^ al- 
caúce.

Lás otras características no han sido 
mOdiflcadss.

Situación aproximada: 47° 22̂  24” N. y 
3° 13’ 5” W. .da Gw. (2° 59' 15” E. de SF.) 

Gartas francesas números 132 y 135.
Bmmbomd'i^ra del Fíi<sl«a.—Lw .̂—Avig 

aux Navigateurs, número 7/22. París, 
1914.
Número 122.—Ea breve se realizarán 

©a 1& colcr&ción da les sectores de H luz 
de la punía da Penlaa íás modiñcacio- 
nes siguientes: 

o) E l sectvor tctuai fijo ro/o compi^n- 
dido entre la costa y la marcación da ía 
luz i  mtÁ m

r2  OPebréto 1 9 0

b) El sfctor actual fijo rercle com
prendido entra las maroacior4©s de la 
luz á 60° y i  90° será tr&naformado en 
roye?.

otras características no serán mo- 
difloadaSs y nn aviso ulterior fijará la 
fecha da ejecución da estas modifica* 
clones.

Sitaación aproximada: 47° 3 i’ N. y 2°
I 30’ 5” W. de Gw. (3® 42’ 15” E. de SF)
1 Cartas francesas números 136, 2.881 y  
i 5.422.
1 0.áNAL DB LA Mancha.—Frowcio.—Isíí»
I Socd.—Avk aux Navigaíeurs,

Bümer© 2/4. París, 1914.
Número 123.—Se ha reconocido una 

roes, cubierta por 8,2 metros do sgna, 
en las proximidades E^fa de ' i t  isla de 
Bis, á unos 890 metros á 329° de la torre
cilla desirafda de la roca Astao, en lis  
marcsoionei: faro de la isla d@ Bm  á 
264°; capilla Sainte Barba á 190°, f  torre- 
d lla  Duon á 128°.

Situsción aproximada: 48° 44’ 59” N, 
y 3° 58’ 5” W. da Gw. (2° 14’ 15” E. 
dABF.)

Oirías francciai númaros 950, 970 y 
975,

' Ingíaisrm,—Sonda de Flymmili.—BaU- 
í «¿55.—Notfce to MsdEers, núinero 20.
I Loadref, 1914.

Número 124.-“En breve m  establece- 
r l ,  gobre ios bancos que hay al SW, de 
la. isla Drake, una. iíuea de blocs de ce
mento de unos 91 metros de longitud, 
cujo^ estrem ot estarán m aras dog por 
una baliza consistente en un mástil con 
mira triangular, L t baliza Nfí. se insta
lará á unos 842.metros en la marcadon 
á 39° del asta de bandera de i t  mM Dr^- 
k«, y la bi&llza BW. á 91 metros á 39° de 
la procedente.

■ Nisguna cla-ia da embi.rcaQion tlebsrá ■ 
inteBtar e! p&gar ©htre estaa balizas ni 
siquiera en la pleamar.

Situación aproxim ría d© ¡a isla Dra- 
k^: 50° 21’ 15” N. y 4° S’ 15” W. d© Gw. 
(2° 8’ 5” E. de SF.)

Carta inglesa número 1.967.
Mar del Norte. — BdlgiíCís.—Oáíefsíle.—

7ií«je5.—Avis aux Navigateurs núme^
ro 5/7. París, 1914.
Número 125,—La luz fija blanca que 

lucía en @1 iníerior del puerto de Ostea- 
de, sobre el m tkcón Esta para iluminar 
©1 csna!, ha sido reemplaz&dii por dos 
luces fijas verticales, blanca sobre roja, 
visibles respectivamente á siete y á cin
co millas, instaladas sobra el terraplén 
en las proximidades de la esclusa Leo 
ipold.

Situación sproxímads: 51° 14’ 12” N, 
y 2° 55’ 34” E. de Gw. (9° 7’ 54” E. de 
SF.)

Carta inglesa número 125.
Doel—Boya luminosa.’--A vh  aux Navi- 

gateurs número 5/8. París, 1914.
Número 126.—En breve será reempla 

zada la boya cónica número 47, fon 
deada al Este del basco de Vieux Doel, 
por ana boya roja iumiñosa, que mostra
rá una luz 6I0UCÍ* de úna ooulesción cada 
10 segundos (mz, 7 segunios] ooúltaoión, 3 
segundos.)

Sitoscióa aproximada: 51® 20’ 26” N. 
y 4° 16’ 5” É. de Gw. (10° 28’ 26” E. 
deSF.)

Carta Inglesa número 120.
Holanda — BrabanUche W m rw ^hr. —

Naufragio,-"kvh ^u% N&vlgitaíkrs nú 
1 mero 8/28. París, 1914.

Número 127.—En ©l B ra b a n ts e h e  
e ton r^ to íi  M

C^aceta Ue S f a a r i a . í í S m .  bS

una embarcación, marcados por las se- 
ñaies reglamentarias, de día y d@ nocJiB, 
entre las boyas cónicas números 4 y 5. 
La pop^, que está cubíejía por 8 metros 
da agua, se halía sobro la línea dalas 
boyr^s.

Situación aproximada: 51° 34’ 66” N. 
y 3° 57’ 82” E, d© Gw 10° 9’ 52” B. 
deSF.)

Carta inglesa número 120.
Alemania, —Hambmgo.—Lus.—Avia aux 

Navigateurs número 5/11. París, 1914. 
Número 128.—Se ha enGendldo una 

luz roja sobre la ptrte Eite da la entrada 
del nuevo puerto d© los Carbones,

Se ha enceBdido una luz fija verde so
bra la parte Gesta de la entrada del mig- 
mo puerto.

E itai luces estln-iastaladas sobre pile
tas y S0 elevan próximamente unos 8,6 
metroi gobr© las bajamares media®.

Sítiiiclóa aproximada: 53° 82’ 80” N. y 
9° 57’ E. de Gw. (16° 9’ 20” B. de 
SF.)

Carla i^glgga núrnéro 8.262.
Ma r  Me d it e r r á n e o .—

Baufmmh—Avlssl ai Ntviganli núiue* 
ro 321/93^. Génovg, 1913.
Número 129.—Sa M  i^sM ado una luz 

blanca gobr© el p^lo, q m  smsrge, de un 
velero, osrgado d® hierre, que se en* 
caentra, á piqu% á la entrada’dei puerto 
de Géí^ov®, próximo á la boya de rogu- 
ladón de las agujt^. á usob 540 metros 
d© la luz del mueüQ Gmno, sóbra la pro- 
loBggcIén de It Ifne^ que une esta luz á  
la del ospfgon NE. dei muelle Paleccapt.

Situsción soi'oximada de ia luz del 
muelle Qi^uí : 4̂4° 24’ 32” N. y 6° 55’ 33” 
E, de Gw, (15° 7’ 5B” B. de SF.)

Plano iialiano Búmaro 196.
lila  de Capri,—Bo^a luminosa,— Avmi 

ai Naviganti número 321/940. Génc- 
vs, 1913.
Número 130.—Se ha fondeado una

boya luminosa con luz fija roja cerca del 
extremo de Im  oimentsdones qua se es
tán haciendo en la Marina Grande de 
Capri.

Los barcos deberán dejar esta boya á 
la izquierda entrando.

Situación aproximada: 40° 38’ 20” N. y 
14° 14’ 30” E. de Gw. (20° 26’ 50” E. 
deSF.)

Carta italiana número 131.
Africa Sfptmtrional Española,—Ceuta,^ 

Desploeamiento de la Im del dique mm* 
lie NoHa.—Comandancia de Marina. 
Ceuta, 26 de Enero de 1914.
Número 131—La luz verde que se en^ 

rendía en ©1 extremo de la esoolíera del 
diqua-muelle Norte, an construcción en 
el puerto de Ceuta, ha sido trásladada al 
quinto poste de la conducción de la ener
gía eléctrica, á cau^a de haber socavado 
el último temporal el extramo de dipha 
eicoilera, siendo, por lo tanto, necegario 
que k s barcos den un buen resguardo á 
Iñ luz Citada hasta que vuelva á poder ser 
ÍKist^lada en rl segundo poste, que.eg el 
que antes ocupaba.

Cuaderno de faros, número 273.
Plano número 259 de la sección III,
Argelia, — Argel, — Alareis. — Avis aux 

N&vigateprs número 1/2, PárÍ0, 1914, 
Número 132.—Ermonuméáto ©rígido 

en honor de l ;s muertos del ejército de 
A td m  ooiistituy© hna notable marca de 
día.ptra la recalada á Argel.

. Dioh^í^manum^hto /conslsta c n n n  obs-"' 
lisío de Cemento armado, rematádo por 
úna pirámld© vitrea, do una altura tóta! 
d^ TOQ8 59 aíetío^, ediñ^aáo por to r a ,  y
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á 2 metros del muro NE. del ímnie VEm- 
permr,

Sitíiacióia aproximada: 84® 46' 27" N. 
y 8® 2' 57" E. de Gw. (9® 15' 17" E. da 
SF.)

Uarta fíaacíega Bútnero 8,465.
Turqíáia Asiática.—BaMm de AivaU.—No> 

ticim.—Avíñ aux Naylgateurs n'úmaro 
11/40. Párís, Í914.
Número 133.—Se lian suprimido cm\ 

todas boyas mareadas sobre la csi^á 
de ía bahía da Áivall, pero subsisten íás 
7 luces issíaladas pequeñas osse-
las piutádas de hlmco j  ooustruídas sé- 
bre biocs de piedríi/^^  ̂ el canal;
una luz 5ia??ca de 3 series da
2 luces n jm  una á cada lado del ©anal, 
indican fácilmente la direcdón.

Siíugción ap rcx to td i: 89® 19’ N, y 26® 
89’ É. de Gw. (82® 51' 20" E. da SF.)

Carta inglaga número 1.672.
Mar AúmAT:ico.—BüUa,—BrináisL—No’

Uci^'s rd4:iUmÉÚ luc^$-y s%ñviUs.—k^\m i 
ai Naviginti EÚmeroBÍ/8 j  8/16. Géno- 
^8,1914.
Número 134.—Reiulte, de varks ob

servaciones hechas en Brindlsi, que Iss 
S luces rojas en triángulo, establecidas 
parfe n isrcir el eje dé! cánai Pigoaatij da 
ácceto al puerto mterior (Avlio nñm, .27- 
de 1914), éúíx vig.tbks como gola fus: 
á una dlitsBcla aproximada de 5 millas 
en 'tiempo ordiBario, f  no dlatÍEgasE 
con elarilad Its 3 lucss üino á psilu" de 
1 800 á 1103 meíroi, según lu transparen
cia dal aire.

nuevas de ©irouladón por
el m m h  indicaáásá €ii el aviso citado, no 
fuscioBan aún.

ün avi^o Eitorior lo d k irá  la f6rcht en 
que empiecen i  prenUr gervicio.

Situación aproximads: 40® 28’ 86" N. 
y 20® 17’ 15’’ E, da Gw. (26® 29’ 85" E. 
tía SF.)

P.ano iíaliano número 229.
Austria'Runuria.—Qf3$sc&l Saw Anionio.— 

X m —Avii sux Ntvigateurs número 
12/59. París, 1914.
Número 13S.—L t luz da la punía Sa- 

nisms, en la parte Sur de la entra ds Oaá- 
fe del canal de San Ántoaio, ha sido re 
emplazada por una baííza lumincíia, eri
gida en 5 'metros ■'4e T.gua en un panto 
dssie donde se'marca l a  85.ntlgiia luz ’á 
81,5 metros á 165® y la luz áei íuérte Sin 
Niaolo á 2B6®.

Lai caraetcicktíca^ da esta baliza lam i
nosa «ou:

Sdrdblsr; Pcí^0, da ccuitacioaci.—Per
manente.

Aimnée: 3 millar.
AUum sobre la man 4,9 metros.

Óolumha
elfl ií«wi>?acitífi; 53® á

259® (206®).
Oásert?GCfd».~La ©nfil^ción de la anti

gua luz de Senisma con la da la punta 
Jadríá, que franqueaba ai ba|o Rózenjk/ 
se ha suprimido á ©tusa del e tabisci- 
miento'de ia nueva baliza Ju miisosa, 

Situsción aproximada: 43® 48' SO’’ N. 
y i5®-BP 86"-E. de Gw. (22®: 3’ 56" E. 
u rsF .) 

éárta italiana número 167.
Avia- aux

N;^vJgi^enrs número 12/58. París, 1914. 
Número Ií3@.--*Eíi el alumbrado de! 

puerto de Rcgbzuict s© han intrbduoidó 
teiíIgmeMei'mócMSaañióneE^

^   ̂La Im  nardé--tta la punía Ma-' 
áouM  ha BÍ'do. rseffiplaztda -por- una laz 
roi®, visible á tres milla^^ . «

h w  otras caraoterísiicas de laluz ne 
io  hah madiñ#d0*

12 SteSnero 4 f l

Situación aproximada: 48® 81’ 24" N. 
y 1B“ 57’ 86" E- de Gw. (22® 9’ 56" E. de 
SF.)|

b) Ss h t  m m ñúíáo  uoa nueva luz m  
exircmo SW. del muéifa'proioBgtdo, 

deaie dand© se marca la luz de la punta 
Madonna á -750 metros á 239® y la iglesia 
más oriental de Rogonksa á 9®. Sus oa 
racterístisiís son: ; "

€m ácU n  Fi}m —P er m a nen te . - 
A k a m r .% -m illm .
Altura sobre la mm* 5,8 m©tros, 

re: Candelabro nietálico d© 4,9 me 
tros de altura.

Observación,—lidi luz aparece 5latica por 
©1 lado déla  ciudad.

Situación aproximada; 43® 81’ 86'VN, 
y 15® 58’ 6" E. d© Gw. (22® 10’ 26" K  
deSF.)

O tm  itiliana número 167.
MonUmgro,—‘Bahía de Antívari, — NoH 

cías relativas d las hm§,-'—Éñmc%én de 
W. B. H —Avisaux Nfvigatéum nú
mero 12/57. París, 1914.
Número 137.—Sfgúa una eom-imiei« 

clon 'dei Oomandanla d é l ■■tran#p-orte 
EMm:

a) La luz ñja ve/fi do la punta Men-
de^s de la bahía No©©, fundona irrega* 
krm ente; ;

b) La íuz ñja roja del mslacón da la 
Aduana de A ílivarí ha sido suprimida;

c) Xa luz fijt m rá$ á é l  extremo del 
rompeolas del puerto de Prktan m  muy 
poco vM bla Esta rompsolas está termi
nado; "

ft). Sobra la  casa del faro de la punta 
Voloviaa se ha ia^íaltdo una estacióa de 
T. S. H. (dos risisdiei).

Situación sproxim.tdt de la punía Yo- 
!üvici; 42® 5’ 18" N. y 19® 4’ 80" E. d© 
Gw.(25® 16’ 50" E. da SF.)

Oartt italiana número 167. ,
M ar N e g r o .— Emiw.—Bahía de Ahm$t • 

chñt—Luces, — AvíB aux Navlgateurs 
número 11/50. París, 1914, ^
Número 138.—Ea las nGChes sin luna 

10 encenderán 3 luces blancús á 228® dal 
fuerte de Akmetchfjt: lá primera, á 42 6 
mstros; la segunda, á 112,9 metros,, y la 
tercer®, á 191,7 matroz dcl f4 ro.

Bitsaoión aproximada: 45® 81’ N. y  82® 
42" E. de Gw. (B8® 54’ 20" E. da SF.) 

Cartas ingiet^ n ü ^ r o  2 232.
Ma r  Eojo.—Eritrea,—MamÓwa,— Lup-— 

Awisi ai Ñaviganti número 2/12. Gé 
nova, 1914.
Número 139.—Ha vmalto áíOncsndersa 

nuevamente la luz del Ras Madur* Su ea 
ráete? actual ©s de 1 relámpago ú teco  
cada 5 áeptiítdoí?.

Situación aproximadas 15® 86’ 83" H . 1 
y 39® 28’ 52" E. de Gw. (45® 41’ 12". E.  ̂
deSF.)

Carta inglesa nú ínero 164.
Océano IttDico. — GoI/’o Pérsico.— Ahu 

Shnhr ( Bu$hire).— Boya lummom.— 
Bhat al Amb,—MaMfragio^—KotieB. to 
Mariners número 6 y 29. Londres, 1914.
Número Í4 0 .—I. La boya luminosa, 

CQtóuz úlatícci de oeultscfoaes, del fon 
d^Mero exterior A Sbahr (Aviso 
KÚmaro 8B7 da 1913, § á) ha sido despla
zada, enoontrándosa fondeada actual* 
msnte ©a un punto desde donde se mar 
c®, l  4,26 milis© t!  82®, el asta de baude 
ra d© laxEesM^ucfa inglesa.

Situición aproxim&ds: 28® 58’ 80" N. 
y §0® 44’ 45" E. d© Gw. (58® 57’ 5” E. 
da SF^

IL Ei vapor Bumm  comunica haber  ̂
tocado, ©n el Khor al Ktíka, 6n ioa restos ' 
fie «a B8Bíra|iafae go eoeaeatnisá J43

miSlas 3 308° de la boja Inner kar núme- 
ro 9 del Sur.

Situación sprosim ais: 29® 56’ 50" N. y 
48® 85’ 80" E. d© Gw. (54® 47’ 50” E.
daSF.)

Cárts^ Ib glosas números 27 y 1.285.
Esíréch i de Malaca.—Eio Frye.—Naufra^ 

p?o,—Notioe to Marinera número 17. 
Londr^, 1914.
Ñútnaro 141.— E a.la  desembocadura 

del río Prye m  encuentran, á i>iqu0, los 
Tiestos ú^GúBeénWWíí puntodeid© don* 
éé m  niarca á 0,71 millas 4124'’̂ ^ oballs * 
co agt&bleddo cerca da la punta Sur de 
la ©nímda del río.

Este naufragio está mtrcado por un 
b a r#  que m u estra ,#  dia, una bandera 
rofa  ̂ f  É$ ífocfes, dos ludes verticales r c /a  
gobre blanca,
, AdomáijS© h t fondeado una boya, rerda 
á„so^ia#Btaiioia pi .del#úíC M io.

SHuícíóa aproximada: 5® *‘22’ 80" N. y 
100® 21’ 45" É .da Gw. (106® 84’ 5” É. de 

:&F), ^
Carta inglesa número 8,732.

Ma r  oR Ch in a .— la la s  '
Bmhm.— 8 of»pá6©»l«s.— Avis aux Na'vú- 
gateurg número 11/52. Parla, 1914. 
Número 14^.—Él vapor fkpcmés Ta* 

mon ha Bí5ñ l̂ado unas rompientes 
á 275 MMas á 229® de ha Ma del Norte.

SUusdón aproximada: 21® 1' 80" N. y 
12i®55’ 36" E. da Gw. (128® V  50’’E. de 
SF.)

Oiría ingleia número 2.403.
O céan o  ATLáNTico p b l  O e s t s .— E s lsd c s

ÚfiidoB, — Scit^mU Rárbor. — Bmco,—
. Notics to Márkérs,nj®m 

árm  1913. ' . V ' .
Número 143.—Ea las proximidades da 

Scimata Hirbc?r existe ua banco, cubier
to per 8,4 metros de agua, en puato 
de^da donde sa marca ©I extreoio del 
rompeolas d© la punta Cadar á 1,8 millas 
á:805®

Si til ación aproximada: 42® 11’ 6’’ N. y 
70® 40’ 50" W. de Gw. (64® 28’ 30" W. do 
SF.).

Cartt americana número 1.000.
Eio Brem  Harftor.—Bawicc.—Notioa to 

Márlners número 2*009. Londres, 1018. 
Número 14:4!.«*-En Sas proximidades del 

río Green H&rbor existe un banco, ou- 
bierlo por 10 metros de agua, desde cl 
cual se marcan las rocas Brant á 1,9 mi- 
liás á 197'’.

Sitii&üión^^ 18” N. y
70® 37’ 46" W. deGw. (64®<25’ 26" W. de 
SF.)

Carta americana número liGGD.
Bahía Behwoíre proximiáaáss de ¡a 

Notice Au Marinera 
número 50/4^220 y 4 J21.
1013.
Número 1 4 5 —1. El banco queúespide 

el cabo neulop6u,¿á la entrada de la 
bahía Deb wara«a ha exteudido h^da ©l 
Norte, encentrándose go|ampate 5;4 ^me- 
tro^do agua sobre la enñiación de }$s 
dos luces del rozñpeolss del fío Dalawsre. 
La parte que queda en Seco en la  baja
mar, scbre el cabo Henlopen, se halla so 
lamente á 4,5 metros ai Sur de esta enfl- 
ladóh.

Les barcos deban mantencrse.^por lo 
menos, á 90 metros al Norte de la enflia* 
ción dicha cutndo doblen el Cabo Henlo- 
pea, tanto á la entrada como á la salida. 

Situación aproximada del cabo ELenlo • 
pesí: 38® 47’ N* y 75® 6’ W. de Gw. <68® 
53’ 40” W, de SF.)

IL El vapor alemán Prine Augusi 
scSWi «ñs fpudg dú 2Q metros
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de arena gris fina, á lo largo de la costa 
d© Delawar© e i  un pEnto eii quo las car= 
tas indicau una profundidad da 34 me
tros.

Situación aproximada: 88*̂  12* N. y 74® 
25'̂  W. de Gw. (68' 12* 40** W. de SF.)

Oartas americmnas números 1.411 y 
492.
Brasil.'^ Barra grande. -—Banco. —Notica 

to Marinera número 50/4.229. Washing
ton, 1913.
Número 146.—El vapor lid ia n  Frinc»  ̂

calando 6,8 metros de agua á popa, tocó 
dos veces en un banco de pequeña ©xtan* 
siÓD, situado en las proximidades de Ba
rra Grande.

Situación aproximada: 9® 4* S. y 35® 6’ 
30 * W. de Gw. (28® 54* 10̂  ̂W. de SF.) 

Carta inglesa rúm cro 891.
Mar d e  la s  A n t il l a s .—I s la s  Curamo,— 

Funia Norie.^-Lm.—Am x  sux Naviga- 
teurs número 8/83, París, 1914.
Número 147.—Se ha encendido una lua 

sobre la punta NW, de la Grande Cura
zao. Sus características son las glguieateF: 

Cmácier: Blanca d© 1 osultacióa cada 5 
segundos»

Alcance: 13 miiías.
Aliura sobre la mar: 51 metros,
Faro: Torre redonda &la?8ca. 
jFasdf: Luz, 4 segundos; ccoltación, 1 $ê  

gundo,
Stcior de iluminación: V is ib l e  entre sus 

miraaoiones á 16® y á 256® (240®).
L t luz es. á veces, visible entre su m ar

cación á 16® y la tierra.
Situación aproximadj^: 12® 28' 18** N. y 

69® 9* W. de Gw. (62® 56* 40*̂  W. de SF.) 
Carta Inglesa número 1.966.
Ei Director general, Ramón Ettrada.

M l N i S T E R i O  D E  H A C I E N D A
B i r e e e i é s i  G le s& e r s l  d e  l á " B c m S s  

sr C l a s e s  F a s i T s a »
Esta Dirección Generai ha dispuesto 

por lá Tesorería dé la misma, está' 
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadtg al efecto, ios pagos que 
£ ©ontinaación se expresan, y que m  en- 
fe’aguen loa valores siguientes:

Dia2§»
Pago de créditos de Ultramar del seña- 

lam knto especial establecido por Real 
orden do 5 Marzo de 1913, facturas co« 
rrientes de metálioo, hasta las presen
tadas el día anterior.

DiaSá,
Idem do id. id. en metálioo, hasta las 

presentadas el día at teríor.
Idem de id, id. en efectos, hasta el nú

mero 4.884,
Día 25.

Idem de eriditos de ültramarg recono
cidos por los Ministerios d é la  Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, h tsta  el núm@'̂  
ffo 86.000.

Bia 26.
Idem de íd, id, en efectos, hasta el nú

mero 86000.
Idem de íd. id. en metálico, hasta el nú

mero 86.000.
Entrega, de ho|?.s da -t^uponas de 1911 

eorragpondientes á título® de la Deuclsg 
amortizable ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8,872,

Idem de títulos de la Deuda perpetua - 
9i 4 por 100 tetértoi?; opisiife do §0 t

Diciembre de 1908, por can|e de otros 
de igual renta, amisión de 31. de Julio d@
1900, haíita ©i námaro 26,908.

Pago de carpetas de conversión de II* 
luloa da la Deuda exterior ai 4 por iGO en 
otros de igual renta de la Deuda Interior, 
©on arreglo á la Ley j  Real decreto de i7 
Se Mayo y 9 de Agosto d© 1898, haita @1 
número 32.421.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
prasentsdos para la agregación de %m res - 
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
!a Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Mem de reilduos procedantai da con
versión de Im Oeudti oolonimlas y amor» 
liztbie a! 4 por iOO, con trreglo á la Ley 
de i7 de M^rzo de iiOO, haila al nüma- 
re 2.422

ídem da conversión de residuo® de 1$ 
Deuda ai 4 por 100 interiors hasta ©1 
maro 9J55.

ídem de carpetas provisionales d© la 
Deuda tmortizable ai 5 por 100 presenta- 
da§ para m  canje por sus títulos definiü- 
vos, m n  arreglo t  la Ee&l orden d© 14 d® 
Octubre de 1901, hasta ©1 número 11.189.

Entregad© títulos del 4 por 100, @mi- 
gión da i-900, por convarsién de otro^ d© 
igual renta de las ©misiones da 1892, 
1898 y 1899, faoturai presentadai f  m  
m entes, hasta ©1 número 18.788, 

ídem d© carpetas provisionaicg, repre 
sentativas de títulos da la Deuda amoríi 
zable ai 4 por 100 interior, para m  canje 
por ius títulos definitivos d© la misma 
renta, hasta él número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100 ioterior, 
©misión de 81 de Julio d© 1900, per con
versión d© otros'de igual renta, con arre
glo i  la Real orden da 14 Octubre de
1901, hasta el número 8,689,

Reembolso de aeélones da obras públi-
y carreteras áe 20, 84 y 55 millones 

da realas, facíums pregentadai y o- 
rriantos.

Fago de intereses de ináeripcionai deí 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de intereges de carpetas de toda 
elsi© de deudas del semestre da Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem- 
bolid dé títulos del 2 por 100 amortizados 
m  todos los sorteos, facturas presentadas 
f  coririentes.  ̂ - 

Entrega de títulos d©l 4 por 100 inte 
rioi, hasta ©1 número 1.489.

Las facturas existentes ©n Oaja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega da valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
sonversioncs# renovaciones y canjes. 

N o ta , L os apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida délos poderdantes ©n la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 d© Abril de 1913.

Madrid, 21 de Febrero de 1914,—El 0.t- 
smt07 general, P. O., Moisés Aguirre.

B iree e iéB  C leneral ü e  lo  Comteia* 
eioso del B staió.

Visto el expediente inoóado á nombre 
de La Agrupasióp Familiar, asociación 
eitabiecida en Barcaiona, solicitando 
exención del impu©sto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidoís loi siguientes documeiiíos:

1.® Un ejemplar dal Reglamento de la 
$sodacién, ooíajado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el mutuo auxilio entre 
BUS asociados, en casos de enfarmedád 
prolppgáds, impo«il)^ítg9i§p y íá Té|ef

(aft. 1.®), por maáio da subsidios obte
nidos mediante cuotas de EUicrlpdóií;

2.® Dos cartiñcad0n@s ©speáidas por 
el Secretario d© la asolación, acreditan
do una de ©lias su carácter obrero, y la 
personalidad dcl Fregidents que suscriba 
la instancia la otra:

Gonsiderando que las asociacicnes co
operativas de obreros desoccrros mutuos, 
q^e estaban axeéptuadas del impuesto 
sobre Menea délas personas jurídicas por 
todos los que poseyeren, por el artícu' 
lo 198 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozan ©n la actualidad del mismo 
D0Bí fido, en cuanto á lus bienes muebles 
y el edificio social, por el artículo 1.®, 
letra O, d© ia ley de 24 de Dioiembra 
da 1912:

Gonmderando que la agociaeión en 
cuestión, como juistiñoan ios réseñadoa 
documentos, esíá comprendida en uno y 
otro caso de ©xención, no siendo hoy pre
cisa ia cou'íiuita dei Oonsejo de Estado, y 
eitaado i  este Dentro directivo atribuida 
compdíenoia para la reioluoión de esta 
daga de expedientes, por delegación del 
Mioisfro y Real orden da 21 de Octubre 
ú*timo;

Eita Dirección General ha acordado de
clarar exenta del impuesto sobre los bio* 
nes dé las personas jurídicas á la ŝ fiociâ  
ción establecida en Barcelona con la de- 
nominaalóa La Agrupación Familiar, por 
la totalidad d© ellos duraate los sñcs 
1911 y 1912, y por sus bisnes muebles y 
el edificio social, gi fuese de su propie
dad, por ©1 año corriente y loa sucesivos.

Dios guarde á V. S. mucho» años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1918. =  Ei Direc- 
íer general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barae-

lona.

Visto el expadionto incoado á nombre 
ie  la Agrupación Banéfica de la Guardia 
Municipal y Urbana, de Barcelona, soli- 
citaBdo exención del impuesto sobre bie
nes d© las personas jurídicas:

Resultando qu© á la instancia van uni
dos los siguiente» documentos:

1,® Un ejemplar d© los Eátatutoa de la 
Agrupación, debidamenta cotejados, del 
que tparoce que m  objeto ©s socorrerse 
mutuamente los asociado» en lo» casos 
que 86 determina, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip- 
c í ó b ;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Sacretario d© la Agrupación, acredi
tando, respectivamente, el oaréoter obrero 
da ésta y la personalidad del Presidente 
que suscribe la instancia:

Considerando qu© las cooperativa» 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
de! mencionado impuesto, según el ar
tículo 193. del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á 8Ui bienes 
muebles y al edificio aocial, por el artícu
lo 1.®, letra 9, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que la referida Agrupa
ción está comprendida en uno y otro caso 
d© exención, teniendo este Dentro direc
tivo competencia para declararla, por de
legación del Ministerio, conformé á la 
Real orden de 21 d© Octubre último;

Esta Direodóa General ha accráado 
declarar exenta del impuesto lobre bie
nes de las personas jurídicai, á la Aso- 
dación danominatla Agrupadója Benéfica 
de la Guardia Municipal y Urbana, da 
Barcelona, por la totalidad de aquéllos 
durante lo» años 1911 y 1912, y por sus 
U fim  í^weblcd y ü  odifloio «qoiál, si íúé*
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ra d@ ñu propiedad, para ©1 año oorñonte 
y lea sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 da Diciembre de 1914.=E1 Direc
tor general, Antonio Fida?go.
Señor Delegado de Hacienda en Barca- 

lona,

Visto el expedienta incoado á nombre 
de Ja Hermandad de la Vera Orna, esta- 
bleoida ©n Vilianueva y Galtrú, Barcelo
na, solicitando exención del impuesto so
bre bienes de las personas Inrídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos lo» siguientes documento!;

1.° Un ejemplar del Reglamento de la 
Hermandad, debidamente cotejado, dei 
que aparece qua su objeto es la práctica 
de la caridad espiritual y temporal entre 
los asociados, en los casos que se deter
mina» por medio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas de guscripoión;

Dos ccrtíñcaciones expedidas por 
1̂ Secretario de la Hermandad, acreditan

do, reipectivamente, el carácter obrero 
da ésta y la personalidad del Presidente 
que suscribe la instanck:

Oonsiderando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
de! menciontdo impuesto por ©1 artí
culo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneñoio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.°, le 
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Considerando que la referida Herman
dad está comprendida en  uno y otro 
caso de exención, teniendo este Centro 
compatenoia para declararla, por dele
gación del Ministro, conforme á la Real 
orden de 21 da Octubre último;

Esta Dirección Generái ha acordado de 
oiarar exenta dal impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicis á la Hermandad 
de la Vera Oruz, establecida en Villanue 
va y Galtrú, Barcelona, por la totalidad 
de aquéllos durante los años 1911 y 1912, 
y per sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, para el año 
1913 y los sucesivos.

Dics guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Batee- 

lona.

Visto el expedienta incoado á nombra 
de la Sección permanente de socorros 
mutuos del Oentro de Cobradores y Mo
zos de Banca, Induatria y Comercio, de 
Barcelona, solicitando exención del im-

fmesto sobre los bienes de las personas 
urí dicas;
Resultando que á la instancia van uni

dos los siguientes documentos;
1.® Un ejemplar de los Estatutos de la 

Sección, debida en te cotejados, de los 
que aparece que m  objeto es socorrerse 
mutuamente los asociados ©n los casos 
que se determina, por medio de subsi
dios obtenidos medianía cuotas de sus
cripción;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Seccoíón, acreditando, 
raspectivamente, el carácter obraro de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
suscribe la iostanofa;

Considerando que las cooperativas 
ot r  jras de socorros mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muablea 
f  l í  ©diScio loolii, per ©l 1.®,

letra Gf, d© la ley de 24 da Diciembre 
de 1912:

Considerando que la referida S acción 
está comprendida en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega» 
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bie« 
nes dalas personas Juddicas á ia Sdcción 
permanente de se corros mutucs del Cen
tro de Cobradoras y Mozos de Banca, In 
dustria y Comercio, de Barcelona, por la 
totalidad de aquéllos durante los años 
1911 y 1912, por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuer© da su propiedad, 
por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V'. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1914, — El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Sociedad de socorros mutuos de 
Barcelona, denominada La Humanitaria 
Barcelonesa, solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídicas.

Resultando que i  la instancia van uai- 
doa los siguienteg documentos;

1 ° Un ejemplar dei Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse m u
tuamente los asociados en los casos que 
se determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos oertifloasionas expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acredi
tando, respectivamente, ©I carácter obre 
ro de ésta y la personalidad del Presi
denta que suscribe la instancia;

Considerando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según el ar líou- 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1911, gozan en la actualidad dei m is
mo beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social, por el artículo
1.®, letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912;

Oonsiderando que la referida Socie
dad está comprendida ©n uno y otro caso 
de exención, teniendo este Oentro directi
vo competencia para daciararla, por de
legación del Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 d© Octubre último;

Bata Dirección General ha acordado 
declarar exenta dei Impuesto sobre bie
nes do las personas jurídicas á la Socie
dad de socorros mutuos de Barcelona La 
Humanitaria Barcelonesa, por la totali
dad de aquéllos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y el edifi
cio social, si fuere de su propiedad, para 
el año 1913 y ios sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Bola de Nieve, de Bar 
oelona, solicitando exención del impuesto 
sobra bienes de las personas jurídicas;

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos loa documentos siguientes:

1,® Un ejemplar del Reglamento, cote* 
jado por la Abogacía del Estado, de Bar
celona, en el que aparece que su objeto es 
socorrerse mutuamente los asociados, en
loi 0SSO3 que ie deteriplns, por medio d i

subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dal Mcmtepío, acroditándo, 
respectivamente, ©1 carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidente que 
suscriba la instancia;

Considerando que las c o o p e ra tiv a s  
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, por el artículo 1.®, le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre do 1912;

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo esta Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministerio, cor forma á la Real or
den d© 21 de Octubre último;

Esta Dirección Genera! ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de Barcelona, denominado La Bola de 
Nieve, por la totalidad de aquéllos du
rante los años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, si fuere 
de su propiedad, para el año 1913 y los 
sucesivos.

Dios guarde i  V. S. muchos años. Ma
drid, 24 da Eoero de 1914,«*El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Asociación de socorros mutuos da 
Mozos del Comercio, denominada Ssn 
Dionisio, de Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídica»;

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del 
que aparece que su oLjeto es el socorrerse 
mutuámante los asociados en los casos 
que se determina, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus- 
cripción;

2.® Dos certifloaoiones, expedidas por 
el Secretario de ia Sociedad, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éeta y ia personalidad dei Presidente que 
suscriba la instancia:

Considerando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del m-ncionado impuesto según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el artículo 
1.°, letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
d©1912;

Considerando que el referido Monte
pío está comprendido en uno y oteo caso 
de exenoióu, teniendo este Centro directi
vo competencia para declararla, por de
legación dei Ministro, conforme á la 
Real orden d© 21 de Octubre último;

Eiita Dirección General ha acordado de
clarar exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á la Aso
ciación de socorros Mutuos de Mozos del 
Comercio de Barcelona y pueblos agre
gados, denominada San Dionisio, por la 
totalidad de aquéllos, durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuere de su propie
dad, para el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero del9 i4 .= E l Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barca*

loati
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: p!n nc; ;:u U'<̂. FOMENTO

CAMINOS VECINALES

S. M. 0! K ej (q. D. g ), ümmño om 
lo prepuesto por Genera!*
hsi teiúdo á bien eoKoeáer deñolüviihien
te It subvención f  ?.stielpo qiiwñguran tA 
pie, aJ. á.yuBtamIanto qile se indica, p«ra 
ia corstrncü'ids por el miemo de las 
obras dsi Cî minr? veoinai úe A lm  de 
Termes á Alaras, térmioo da Navales

(Salamanca), con csrgo al capítulo 20 del
Presupuesto del año áctuál da mtn Mi- 
uisterio.

De orden del ^eñor Ministro lo digo á 
V.Se pira  su eoaooimiento y efectos ©po^-

tunes. Dios guirde á Y. B. miM^bos $.ñm, 
Midridj 10 dé Febrero de Í914.=Ei Di- 

restor general, Abilio Oalderdn,.
Señor Ordenador da pagos per Obliga

ciones de eate Minlsteno.^

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.
ANTICIPO
concedido. T OT AL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Nsva^o^ 28.849,09 28.849,09

MADBID.—E st Tip. "^Snee ôros de Bivaíleiiieyra’’*—>Pas©o de San Vicente, ntSm* 20.


